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Lu penas están atenuadas también. 
Establece la reforma qne si un inferior por el hecho de que 

nu superior lo haya tratado de manera no autorizada por los 
reglamentos ó 11or haber sido victima de un abuso de autori
dad, comete cualquiera de los actos punibles expresados en 
los artículos anteriores, se aplicara al reo h&sta el minimo de 
la pena de grado iuferior correspondiente al delito cometido. 

La reforma establece diversidad de pena para la insubor
dinación cometida contra las cl11ses y contra los oficiales, y 
'lsl dispone que cuando correspondiera aplicar pena divisible 
por insubordinación cometida contra clases, la pena aplicable 
sera recorrida desde el minimo al medio, segiiu haya circuns• 
tancias agravantes ó atenuantes. 

Abuso de autoridad 

Para evitar abusos la reforma ha di~puesto qae en los casos 
en que no hubiese airesióu personal de hecho ti otro peligro 
inminente, el superior debera: primero, ordenar al inferior se 
constituya en detimcióo; en segnndo término, hacerlo condu
cir arrestado por medio de la tropa de que disponga. 

Pena de muerte 

C.1aodo nos ocupamos de la pena de muerte, Gonuet y yo, 
que somos autores de un proyecto alioliendo ese castigo, pen-
11amos en la posihilidad de suprimirlo del Código para tiempo 
de paz, tal como se prescribe en Suiza por el articulo 65 de la 
Oonstitución federal de 10 de ~ayo Je 1874¡ pero se 110s obje
tó que erl\ arriesgado anticiparnos en la reforma al C6tligo 
poual ordiuario, y uel, no obstan te ser franc111n1mte abolioionie
tas, por t6mor de que nu11stra labor fracasara, nos concreta
mos ll aceptar disposiciones que dificultaran la aplicación de 
esa pena, sin perjuicio de ~ue oportuun11111ntt1 reitertimos nues
tl'o proyecto, que no fué d1scuti,lo por la Oá111ara. 

Estas son, eu eínte9ie, las priucip11les reformas que la co
misión proponu, Hay muchas otras que uos ha aconsejado la 
experiencia, y todas hau dt1 S!lr liien recibidas por la opinión. 

Tougo el couvenoimiento dti que 1111t1stro proyecto ae adap
ta porfoctamente A un& institución militar eomo la 111111stra, 
en In cn11l prestan eervicio obligatorio, 110 loa mercenarios, 
sino losjóveues argentinos. 

Legislación en lauor de la mujer 

I.-TRATA DB BLANCAS 

LEY PALACIOS.- Núm. 9.t4l 

El Senado y Cámara de diputados, etc. 

• • y h del articulo 19 Articulo l.º Modificanse loa incisos g 
de la ley 4.189 en la siguiente forma: . 

eduzca 6 sustraiga ó en 
y) La persona que sonsaque, 8 

6 f: Tw la prostitn• 
· cualquier otra. ¿ºrda proi~u:~~ eda~Cl :iara satisfacer 

ción 6 corrupc1 u e men~_e el conse'otimiento de las 
deseos ajenos, annq_u11 mt:1 ,e tres a seis anos de peoi• 
victimas, sera ca~tigada: con d diez ocho anos; con 
tenciarla si la muJer e~ mayor e ai la ~lctima varón ó 
eeie a diez anos de la m1ama pena d die¡ y ocho· 
mnJer, es mayor de doce anol ~nr:t:~mede la pena po~ 
y s1 es menor de doce a~o,, e Esta última pena se• 
drá extenderse has~a q u mee an~s. edad de la victima, si 
Ta aplicable cualqmd~a que sea ido hermano ó herma
el autor fuese aseen ieote, ~uade s~ educación 6 guarda, 
na, tutoró personaáencarg~ da la pérdida de la patria 
en cuyo caso trader ªPª:tJt :e la tutela ó de la ciudapoteatad, del po er mar, 1\ , 

danla eu en caso. d ]ad se aplica• 
Cuando las victimas sean mayores 6 e et el paragrafo 

rá al autor dt:1 loa heclioa a _que se rd er:niteociaria ai 
anterior la pena de ae11 ~ d_u,z an~~bi:r: u111Jiado vio
¡1ara. obtener su conbseot1d1111ent~oridad 6 cualquier otro 
Jencia, amenazas, a uso e au 
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medio de intimidación¡ si hubiere mediado tan sólo en~ 
gano por alcanzar aquél, la pena serii. de uno a tres 
anos de penitenciaria. 

h) La persona ó personas regentes de las casas de proeti, 
toción pública 6 clandestina donde se encontrare una 
victima de los delitos especificados en el inciso ante
rior, serán consideradas, salvo prueba en contrario, 
autor~s 6 coautores y penadas de acuerdo con la 11scala· 
menc1cnada, 

En cualquiera de los caeos de los incisos g y]¡ si hu
biera reiteración, el delincuente será deportado.' 

A_rt. 2.• !--a persona 6 p_ersonas re~entes de casas de prosti, 
tnc1óu pdbhca ó clandestma que admitieren á menores de 
edad para ?l ejercicio de la prootitnción, serán pasibles de la 
:r~na de seis meses~ nn afio de arresto si fueren mayores de 
diez y ocho anos. S1 fuesen menores de diez y ocho anos 6 
concurrieren las circunstancias del articulo l.º, inciso g, 
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rán paeiutes da las penas que en el mismo se establecen. 
Art. _8. Fuera de los casos previstos en el articulo 1,o

c~alqu1era q1~e se ocupa del tráfico de mujeres qne no sea ea 
simple aJmis1ó11 por la regenta de casa autorizada será casti
gada con uno á tres anos de penitenciaria 6 deportación en 
caso de reincidencia. 
. Art .. 4.º El Poder Ejacutivo dispondrá lo necesario para-
1mped1r la entrada en el territorio de la República á todos los 
llXtraujeros que recouocida111eute se hayan ocupado dentro ó 
fnMa del pals del tráfico de mujeres. 

Art. 5.º Los,ilelitos calificatios e~ la presente r,ey podrán 
ser acusados ó sunpie.mimte tlen!10c1ados Jl<?r cualquier perso• 
na del pneblo_y tamhu\n perseg111~os tle oficio por dan uncia de
cualquier sor1edad de beneficencia reconocida por el gobier• 
no, que se haya fundado 6 que se funde en el pals con el pro, 
pósito de protegerá la mujer. 

Ar~. 6 .. • . Las autoridai111s marítimas, policiales, municipa
l~s y JHtl1c1alee _deberán prestar su auxilio cuando fuese reqne• 
r1do por cualquiera _del pueblo 6 por las asociaciones ya ox
presadae, con el obJeto de couetatar la existencia del delito 
ó para sustraer inmediatamente á 111 victima de los efectos 
del mismo, ó aprehenderá los delincuentes. · 

Art. 7. º En caso de dudas eobre la edad de la victima se 
estara\ á loe informes médicos de las reparticiones respecti
vas, sin p11rj11icio de las pruebas legales que 88 produzcan en 
el proceso, para 811 justificación. 

Art, 8.º Si alg1'm emplaado contraria por hechos ti omisio-
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nea los propósitos de esta Ley, dejando de c~mplir lo ~ue. en• 
ella 88 dispono, incurrirá ea la pena establecida en el Código 
penal para los encu bri,lores. . 

Art. 9.º Los artlcnloa S.º y siguientes quedan 1ncorpora-
doe al Códiio penal. . . 

Art. 10. Las regentas da casas de_p~ostituc1ón ~utor1zadas 
quedan obligadas, bajo pena de qurn1entos á mil _p~eos de, 
multa por 011da infracción, á ma.ntener ~n. lugar v1s1ble nn 
ejemplar de la presente Ley, en diversos 1d1omas. 

Art 11. Comnnlqnese al Poder Ejecutivo, etc. 

Alfre<UJ L. Palacios. 

SR, PALAC1os.-Pido la palabra. 
No voy á hacer una e1.tensa disertación con moti~o de este 

proyecto que trai~o á la Cámara, y que fundé tletemda1ne11te 
en otra oportunidad. He de. concretarme á .exponer _hechos 
producidos después de la prunera presentac1601 á obJeto ~e 
que los senore9 diputados ea?ªº ?uent:a exacta de la argaac~a 
que existe en dictar una leg1slac1óu rigurosa contra los trafi-
cantes de carne humana. • 

Hace apenas un ano senor Presidente, visitó nuestro p81s, 
procedente de Londres,' nn hombre a_dmirable po_r la grande
za de su esplritn y por la pen1ietenc1a en la acción noble J 
desinteresada. Me refiero á Williams Alexander Coots, secra• 
tario general de la Asociación Internacional ~ontra la tra~ de 
blancas, que vino con el propósito de producir ~na corr~ente 
de opinión en contra del odioso tráfico y de pedir al gobierno
que se hiciera representar eu el congreso de Lou~res á. fin de 
que nuestro pala 110 foora el ltnico que permaneciera RJeno á 
ese hermoso movimiento de civilización realizado por todas 
laa naciouss del mu11do que combattm la vergonzosa \'ent.a de 
esclavas. • • 'ó 1 

Da acuerdo r.on el comité nacional, Mr. Ooot11 m101 os 
trabajos para el fütnro congreso que se cel11hrará en ,!3ne~oe 
Aires &n 1916, ano del centenario ile nuestra emanc1pac1ó11 
polltica. 

Antns dü regresar {t su patria, este. ahuagad~ apóstol de 
una causa santa fuó recibido por el pruner. 111ag1str~do de la 
nación, qua )1;1 prometió tomar las más enérgicas medidas para 
reprimir severamente ll los miserables que enlodan nuestra 
aociedad. 
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Mr. Coote llegó á Londres; inauguró el congreso, dando 
~nrso á sus trabajos, bajo la presidencia del conde de Aber• 
deen. Se leyó un mensaje del r11y Jorge f11licitando á los ini• 
eiadores de la asambl11a y agradeciendo su presencia á los 
delegados de las naciones cultas que alll se hablan congre
gado para combatir un mal social. ¡Sólo la Argentina, senor 
:Presidente, doloroso es decirlo, no estaba representada, á 
pesar de las promesas de sus gobernantes! 

Fué, entonces, cuando se le\'antó Williams Ale:a:ander 
-Ooote y dió lectura de su informe, dejando constancia-para 
vergüenza nuestra-de que la ciudad de Buenos Aires-son 
aus palabras-ces al peor de los centros del inmoral comercio 
de mujeres•, por cuya razón propuso qna una comisión for
mada por tres representantes de lfrauoia, Alemania y Espatla 
visitara esta república sudamericana, con la misión de pro• 
piciar un movimiento de opinión que rubusteciera el que se 
habla formado ya en Europa. 

Esta afirmación autorizada fné lanzada el 17 de Julio de 
1918 en pleno Congreso, y á la fecha, senor Presidente, todo 
~, mundo civilizado sena[a nuestra metrópoli como el campo 
más propicio para el inmnndo comercio. 

Se ha marcado, senores diputados, á nuestra gran capital, 
de la que tan orgullosos nos mostramos, con un estigma re
pngnant1:1 é imborrable. La República, que ha menester de 
hombres \'alerosos y honestos, que viniendo de todos los pue• 
blos d1:1 la tierra contribuyan cou 1:11 esfuerzo de su brazo y de 
su pensamitmto il moJelar una raza vigorosa, ha sido invadi
<ia ¡,or millares de malvados que efectí11111 un infame comercio, 
ruancillaudo todo cuanto tocan y para quienes la ley es de 
una ll6nig11itlad irritante. 

Es 1:1sta 11111\ cuestión grave que afecta en lo más hondo á 
nuestra sociedad, y á su eolnción tiende mi proyecto, q ne pre
senté en 1007, que fuó despachado uuáoimemente por loa 
miembros de la comisión de LegielRción y qne constituye uu 
~oujunto armónico de prescripciones basadas en loe hechos, 
-cuya aplicación sera eficaclsima para atenuar el repugnaut1:1 
parasitismo sexual. 

Oontra la organizllción iuternacional de los viles 111erCallt1• 
res, que son le~ión, e1:1 realiza una verdadera cruzada. La 
~amp111la se i11ic16 en In¡clatt>rra en 187!), y después de los 
-congresos de Londrns, de San P11t1:1rshurgo y de Franckfort y 
de las couferenciae d1:1 AmstercHm y du Parla, loe parlamen• 
tos de todo el mundo dictan leyes r1:1pr1:1sivas de una riguroei
-0a,l extrema. 

luglaterra, vieja tierra de libe1·tadt!s, respetuosa de todos 
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toe derechos, irritada, acaba dtt empnll.ar el látigo para fla~e
!ar las espaldas de loe miserables que corrompen mujertlB. La 
pena de azotes faé sancionada por enorme mayor[a 11n la Cá
mara de los comunes; después de oirse la palabra noble y se• 
vera de Austin Chamberlain, quien no obstante abominar esa 
forma de castigo por considerarle cruel y deprimente, sostuvo 
,que tratándose de hombres que traficaban con el honor de la 
parte más débil é indefensa de la humanidad por mero espiri
to de lucro, la única pena eficaz era la de azotes. ( Aplausos.) 

El pueblo inglés al terminar aquella sesión memorable 
aclamó {\ sus representantes y los llevó en triunfo, purque 
~llos hablan interpretado admirablemente el sentimiento de 
la nación, que anhelaba el escarnio de los más viles de los 
hombres. 

Nosotros no podemos imitar al Parlamento inglés, desgra• 
-ciadamente, porque la Constitución lo prohibe en virtud de 
razon11s de orden histórico que todos los senores diputados 
conocen¡ pero sería criminal que permaneciésemos indiferen
tes en presencia de hechos tan dolorosos como los que he de 
tener oportunidad de referir á la honorable Cámara, y por eso 
reproduzco mi proy1:1cto, que coutiane disposicio_ues seyeras. 

Se trata, senor Presidente, de un deber melu1l1ble. He 
conversado ext1:1nsameut1:1 con el sellor jefe de policla de la 
capital, quien después de_ daolararme que el proye~to de.ley 
,qne traigo á la consiilerac1ón de la Cámara es de 11npe~1osa 
necesidad, me ha entr11gado aste memorial y este expediente 
que pasnré á la con1isió11 de Legislación y que contiene la ex
posicióu de un sinnúmero de casos concratos que ponen de 
relieve la urgencia de la legislacióu rapresiva que propongo. 

El expres1ulo funcionario me ha acampanado á la sección 
qne diri~e el senor Lagnarda y alli he asistillo á escenas do
lorosas: he \'Ísto jóvenes incautas arrebatadas de las 11l1leas de 
Rusia y traldas á la Hepública parn ser v1:1n,lidas y enc11rradas 
eomo esclavas en los prostlbalos. He escuchado al intér~rete 
qu1:1 ha trnuemitido las manifestacio1111s du esas pobres muJeres 

'y he podido ohs11rvar en loa rostros de los emple11dos la ux• 
presión de un vartladero dolor por no eurles posible la aplica
ción inmediata de un castigo ejemplar para los causantes de 
tanta desgr11cia. 

Yo, por mi parte, declaro que he eeuti,lo vergüenza d~ que 
en rui paie el delito da los cobardes que trafican con muJ11res 
,quede m11chas vec1:1s impune debido á la d11ficiencia de la l11y. 
(Aplauso~. } 

El número de trat1111tea prontuariedos por la policla de la 
Ja capit11l é identificados por di11tiutas causa11-¡asómbreuse 
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loa aenores diputados!-aaciende á tres mil. Los sujetos de 
las mismas condiciones, me escribe el comisario [rusta, no 
identificados se calcnla aproximadamente en mas de tres mil. 

Y agrega este .lato ater!'Rdor: entre los deportados en 
la época del ceotenar101 todos rufianes peligrosos, algunos 
fueron arrestados en su pala de origen y por esa ú otra causa 
euviados al presidio de Cayena, de donde fngaron con muchos 
otros traa!adándose á e3ta capital; ¡son en su mayorla ladro
nes y aseamos! 

Entre los documentos que he recibido de la policla aparece 
no recorte sugestivo. Se trata de un telegrama de Nueva York 
que da cuenta de un imst infame. Aqul está, en la página 21 
de este l!Xpediente (el orador muestra un expediente). Dice 
aal: •El juez Wbitan de Nueva York acaba de descubrir, des
pués de una larga y dificil investigación, un trust para la tra
ta de blancas, dirigido por cuatro poderosos personajes, cuyos 
nombres permanecen aún en el secreto del sumario ju<licial. 
1'::Ste lr11st modelo ma,rnja mil seiscientas mujeres, distribui
das en treinta ó cuarenta casas y obtiene de eu infame tráfico 
una ganancia de mlle de eeis millones al ano. Loe directoras 
del trust se embarcaron hace 11lguuas Blltnanas para Buenos 
Airee, y la justicia norteamericana lo comunic6 oportunamen
te á nuestra policía recomendando IR capturl\ de ellos.• 

El dRto viene de la policla misma. Y si esto 110 bastara 
para producir la más profnu,la indignación en el ánimo de los 
senores dip11tados, determiuándoloe á eancio11ar mi proy~cto, 
me reforiré á este otro documento qne prueba con claridad de 
luz meridianR la responsabilidad de los legisladores que nada 
hemos hed10 para impadir el tráfico vergonzoso. 

Este libro, se.flores diputados (lll oraaor muestru un libro), 
contiene las actRs de las ooufernncias celebradas en Hl05 entre 
los delega1loe de las policlae ,Je Bnenoe Airee, La Plata, Rlo 
d!l Janeiro, ~loutt,vid1:10 y Santiago de Ohile, En la e11gunda 
conferenciR ee trató 1111tre otros temas de lo referente 11. leno
cinio. El dell'gl\do Rossi hizo una inter1:1sante y breve diserta
ción que no voy á !llar para no fatigará la Cámara, pero que 
pi,lo llfl agregue al Diario de SeslonP/1, Ahora bien¡ el acta de 
eea conferanci1t consigna un h8cho inexplicable en un pala 
culto. Dee¡,utis iie tri111sc1·ita la exposición del ea11or Roesi, 
aparecen !Re siguientes p11l11hras: •Loe delegados de SantiRgo 
de Chihi, <le Montevideo, dt, mo de Janeiro, de llnenos Aires 
y de La Plata quieren 1l1:1jar constancia expresa de que han 
oído expliracio11es y mo1ios <le procecler, dadas por 1111 rufián º" Buenos Airee, presentadu por el eanor ltosai, jefe de poli
cla de investigaciones, y cuyas rsvelaciones no sólo confirma• 
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;ron la exposición de este delegado, sino que produjeron la ~áe 
Caerte sensación de horror "n los preseutes, ante loe m11dio11 
de que esa gente ee vale para seducir y traer de Europa enga• 
nadas 11. las jóvenes¡ para venderlas luego 11. otros rnfianes, ó á 
cuas de prostitucióo¡ ó para explotarlas eu pro.st!bulos pro• 
pios y para convencerlas en todo caso d! los ~ehgroe qoe. co• 
l'ren si se quejan á las autoridades ó e1 no v1v_en eom_ehdaa 
hasta pagar las enormes cantidades qn~ se les eXl~~n baJO pre
texto de gastos de viaje, valor de vest1,los ó alhaJas, etc., ~&

nominando los rofiines habitualmeute •ea~lava!• ~ las muJe• 
res de que cada cual dispone para su negocio y e1rv1eodo entre 
ellos para indicar la importancia ~e l_a for~uua de cada rufián, 
no sólo sus bienes y valoree pecumarios, e100 el número de sus 
•esclavas,. 

Concluye ael: . . 
cPor unanimidad acordaron loe delegados incla1r á los ra• 

:6anes cuya vida queda relacionada más arriba, entre la gente 
peHgr~sa para la_eociedad.• . 

Loe comentarios huelgan. Medite la honorable ~ámara so• 
bre esto y reconozca que t1s indispensabl1:1 la sauc16u de una 
ley severa . 

.No ae trata de lirismos. He concretado hechos que mnee• 
tran la lacra horrorizan te. 

Incorporémonos al movimiento de civ!lízación¡ descargue• 
mos todo el rigor de la ley contra los. v1le~ trafi.:autes Y en 
nombre de la JU&ticia, no de la coom1serao1ón, freocupémo• 
nos de Jae pobres mujeres engallada~ por loe oa!tens., crédu
las ignorantes arrebatadas de su pa1e natal eu una epoca de 
ple

1
ua ju ven tul, en que ee~úu la _feliz.expreei6!1 de Richet! las 

ideas toman siempre la misma d1recc16u, volviéndose hacia el 
amor como la nguja imantada l11tcia el Norte. 

He terminado. (¡Mll,1/ bieii! ¡.lfoy bitm! Aplausos.) 

Disertación á que hace referencia el seftor diputado 
A. L. ·Palacios en el anterior discurso 

1El leuón 6 caften 6 rufián, u11ivers11lmentt1 conocido, ea 
un indi'viduo gt1ner11ln11:1ote expresicliario 611r6fugo de las clt.~
e11les de Europa que en las pequenae p~blac1one11 de ese oont1• 
J1ente, dondu las dificultades económicas y seuc11lez Je coa•. 
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tombre~ se prestan mejor á sus propósitos, valiéndose de tollo& 
los medios, aunque más frecuentemente de la ~educción de la. 
juventud inexperta de la clase cuyo nivel inferior de instruc
ción le facilita el éxito, arranca del hogar á so vfctima la 
trasplanta á regiones donde el desconocimiento del idio~a y 
las cost~tmbres, unido li la sevicia y al terror, la desamparan 
y la obl~gan t\ ac?ptar 1~ voluntad que le impon11 an seductor. 
. • •La Joven es rnmed111t11mente vendida A altos precios para 
Jr á oc~pa_r un puesto e~ los prostlbulos, de donde es siempre
muy d!fl~•l salvarla á tiempo, porque las precauciones y los 
procedrnuentos us11dos por el proxenetismo mantienen la sn• 
gestión de la victima, haciendo qae ella misma conspire en 
contra de su suerte, negando la verdad de su situación. 

,Estas desgraciadas, en 111 actualidad son en su mayorla 
reclutadas en los pueblos <le! Norte de Europa, cuyas autori
dades, solicitadas á diario por los deudos para recobrar la nina 
raptada, hacen al ru6anismo una persecucion tenaz¡ pero el 
rual cu~de y no son pocos los ejemplos de casos semejantes 
con mnJeres del pafs. 

•La con_taminació~ se ha pr~ducido y hoy existe ya un nú
~ero apreciable de SUJetos nativos, cuyos únicos medios de, 
vid~ son loa recursos obtenidos con la prostitución de sus eoo
cubrnae, d_e las que se proveen seduciendo, enfíaDamlo y de
pr_ayando Jóvenes obreras y en algún caso/¡_ 1n1embros de fa
mrhaa con las que se hallan relacionados. 

•El mal es gravísimo porque afecta fnndamentahnente el 
orden moral de la sociedad; degrada á los hombres praparán
d_oloe, por la atrofia de ens sentimientos de dignidad y mor11 -

hdad, para toda la escala de las acciones inconfesables huta 
el delito y labra la desgraciarle muchos hog11res. 

,Si 110 es reprimida Eeveramente, como están ya de acuer
do en hacerlo algunos tratados internacionales contra la trata 
de_ blancas_ y las autoridades de couenuo con instituciones 
pr1vad11s¡ e, no se adoptan 10e,lidas de previsión amplias y efi
caces, 111 lepra crecerá por vegetación propia extendiénilose 
por todos los ctmtr?s de pohlacióu, sobre to:lo como r.on~e
cnenc1a d11 las reac~iones de ~lg1111os palees, el Brasil por ejem
plo, que lee ha a pircado destierro, En lll Argtmtina uo t11rd11rll 
en 1mceder otro tanto, y en consecne11ci11, todos loe demas pal
ees estAn expu11stoe á recihirloe y 1uilarlo11 con to,loe los peli
gros y la amenaza q1!e para !!1 socieda,I significan., 

Los deleg~do~ q111ere11 1leJar couetancia llXpresa de que han 
oido laa 11xpl1cac10_11es y modos tle proceder, d11das por un ru• 
fit\n de _Bu11nos .Arres pr~sents,lo por tJI .eei'lor Rossi, cuyas 
rovelacrones no sólo coutirmarou la exposición de este 1lelega• 
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do aino que produjeron la más fuerte sensación de horror en 
Jo; presentes aute los medios de que esa fiíente se vale para 
86dncir y traer de En ropa unganadas á las JÓve_nes¡_ para ven
derlas luego á otros ru6anes 6 ll_ casas de prost1tuc160¡ ó para 
explotarlas en prostlbulos propios i y para convencerlas on 
todo caso d11 loe peligros que corren si 8H quejan Á. las autor!• 
dades ó si no vivtn sometidas hasta pagar las enormes can U• 
dadee que se les exigen bajo prete_xto de gastos de viaje, _valor 
de vestidos 6 alhajas, etc.¡ denomrnando los rufianes lrab1tual
mente esclavas ll las mujeres de que c11._da ?ual dis~one para ~o 
negocio y sirviendo entre ellos para rnd1car la 11nportanc1a 
dula rdrtuna de cada rufián, 110 sólo sus bienes y valores pe• 
cnniario8 sino el numero de 8US esclavas. 

Por o~animidad acordaron los delegados incluirá loe rufia• 
nes, caya vida qued~ relacionada más arriba, entre la gente 
peligrosa para la 80c1edad, cuyos antecedentes deben ser qJa• 
tMia de canje. 

(I.a ley fué discutida en la sesión del 17 de Septiembre. ~l 
diputado Palacios contestó á algunas observaciones en la 11• 
guiente formn:) 

La prostitución 

Su. P,u.Ac1os.-Pido la palabra, 
Simplemente ¡1ara eignitícar que la comisión ha redactado 

el articulo a.º teniendo en cuenta que existen ordenanzas mn• 
nicipales en cuya virtud se reglamenta la prostit.ución. No 
habrlamos obtenido absolutamente nada con omitir lo que se 
refiere á la existe11ci11 de 111.s casas de tolerancia. Se tr11.ta do 
un h11cho y r;11ria pueril darlo por ignorado 

Por otra parte, es muy discutible-y en esto disiento con 
la opinión pereo1111.l del si,Jlor diputado miembro iuf~rmaute
ai la prostitución es ó no necesaria dentro tle la 1;oc1ecl11d. 

Yo rec1111rclo-y estas son d~clarncionos mny re11¡111tnbles 
para el seflor diputado Bae- qne SRnto Tomás. decla ~11~ la 
prostitución os cotnpauhle á la cloaca del ¡,11.lac10, BUJll'lm1dl\ 
la cuRI éste ee conviertti en un lugar fótido é impuro¡ y que 
San Agustiu expresaha categóricumente qua el orden eooial 
está interee11do en el 1011.ntenimiento 1 en la reglame11t11c1ón 
de la 11roatituci6n. S11primidla, agregaba, y las pasiones 1l1111• 
enfre11Rd11a trastornarán el mundo. \Libro II, capitulo XII, 
De orcli11e,) 

No podrá negar el ael'lor tliputa,lo que con auto.ridades tl\u 
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altaa como las que acabo de invocar, estoy bien acompanado 
-en mi opinión respecto de la disidencia formulada. 

Pero, aparte de lo expueato, existe una ordenanza muni• 
cipal que. reglamenta la prostitución; existe ·un dispensario 
de salubridad donde se entrega una libreta de prostituta á la 
m~je~ qne declara que quiere serlo. Negar por cpudor• ó por 
cd1gn1dad• un hecho de esta clase, me parece poco serio· ello 
!mplicarla sim1?le11~~nto adherirá la chipocr~sia, ingles;, qut1 
ignora la prost1tnc10n, no obstante las mamfestaciouee muy 
clara, que de ella 88 observan en sus grandes cindades. 

Si se aceptara el criterio del aenor dipntado, por un escrú, 
pulo mal entendido, desapareceria la previsora prescripción 
que con8ign1uuos y por la cual 88 castiga todo acto de proxe• 
netismo no legislado en los incisos g y h, con la sola excep, 
ción de la admisión de la mujer por la regenta de casa auto
rizada. 

Declaro ~ue no tengo inconveniente de ningún género en 
qm1 se sustituya la palabra •regenta, por otra que se con8i• 
sidere más adecuada, Pero afirmo que ello carece en absolnto 
de importancia. · 

Bl factor económico 

S~. PALA010s.-Si me permite el 8el1or diputado una recti
ñcac16n, no con el propósito por cierto de disentir con el se
Ll.or diputado ... 
· Su. _PR&'iJDENTE,-Sf, senor diputado¡ porque serla irse 

muy leJOS de la cuestión. 
Su. PA~ACIO~.- ... que tau efica.zmente ha apoyado mi 

p~oyecto, sino simplemente para dt1Jar consignada una opi
món. 

M~ pr?yecto no _pr1itende suprimir la. lacra que se llama 
prost1tuc16n¡ ella tiene una base económica, y para encontrar• 
la, 1,astarla recordar que Marx, en El Capital, nos dice que en 
1865, en Inglaterra, con motiv11 de una crisis algodonera pro, 
v_ocada por la. guerra de Secesión, la cifra de las jóvenes 

1
pro8 • 

tituta.s expe~1mentó un aumento mayor que en los 25 anos 
a~ter1ores. Y Paren_t Duchatelet-que es por cierto una auto
ridad en esta llllltena-ha publicado una estadística basada en 
~¡ estudio d11 6 000 mujeres de vida airatla, y al especificar 
ias causas que las det1m11in1uon á la prostitución afirma que 
de e~ae ó.000, 2. 690 h_abiau lle~ado por absoluta' carencia de 
med~os cle_eubs1st1mc1a, el! ~1:1c1r, por miseria . 

Yo euueudo, sellor Presidente, que ee trata ile una insti-
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-tnción inherente al rt\gimen económico actual, y que serla 
pueril pretender desarraiga ria mientras existieran todas_ lu 
condiciones qne la determinan. De ahl que mi proyecto tien
da eólo á que desaparezca la prostitución forzosa y el tráfico 
qne realizan los miserables á quienes la ley romana declarapa 
infames (infamia ,1olalur qu, lenociniuna fecerit) y á qu1e
ues el antiguo derecho francés castigaba con el látigo. la mar• 
ca y la picota. 

Para terminar quiero simplemente significarle al sel!.or di• 
pntado que la opinión de Clemenceau no tiene para mi la an• 
toridad que para el eenor diputado miembro informante tie
,11en las opiniones de Santo_Tomás y Sau Agnetin. 

Nada mi\s. 

El proyecto, sancionado por la 0ámara de diputados, puó al 
Senado do la nación. obteniendo sanción definitiva. Los bene!• 
cios de la ley fueron tan inmediatos. que los Poderes Ejecutivos 
de Bnuiil, Chile, Perú y Hepdblica Oriental del Urnguay envia
ron á los respectivos congresos proyectos análogos á la ley Pa
lacios. 

11.-DIVORCIO 

PROYECTO OE LEY 

.El Senado ,1/ Cámara de dip11iados, etc. 

CAPÍTULO I 

(En roempl&zo del capítulo IX de la ley do matrimonio civil.) 

Articulo t.º El matrimonio ee ilisueh•e: 
l.º Por la muerte de los espoeoe¡ :.!.º Por el divorcio legal

mente pronunciado; 8.0 Por la nulitlad del matrimonio 
legalmente pronnnciada. 

Art. 2,0 f,as acciones de divorcio, de separ11.oi6n personal 
-de los esposos y de la nulidad del matrimouio deben ser in ten• 

7 
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tadaa ante el jo•z del domicilio del marido. Si el marido n<> 
tuviere an domicilio en la República, la acción podrá ser in
tentada ante el juez del último domicilio que aquél hubiese· 
tenido eu ella. 

DE LAS CAUSAS DEL DIVOUOIO 

Art. ~-• Los esposos podr&n pedir el divorcio: 
l.' Por adulterio de la mujer ó del marido. 
2. 0 Por condenación de uno de loe cónyuges i. pena aflicti

va 6 infamante. 
3.0 Por sevicia 6 crlmenea de uno de los cónyuges contra 

el otro, injurias graves, apreciadas Megún la condición 
y educación de loa cónyuges; malos tratamientos, ann, 
que no sean graves, pero cuya frecuencia haga intolera
ble la vida conyugal. 

4i. 0 Por abandono voluntario y malicioso del hogar por mt\s. 
de seis me11es, 6 ausencia del pais por más de tres anos .. 

6. 0 Por ebriedad conauetudinaria de alguno de los cón
yugee. 

6. 0 Por locura crónica 6 cualquier enfermedad que haga. 
imposible la vida conyugal. 

7.' Por el hecho ó la tentativa de prostituir los hijos; la 
connivencia en tales hechos 6 tentativaa. 

8. 0 Por la provocación ó cometer adulterio ú otros delitos. 
9.• Por la tfllta de consagración religiosa del contrato ci• 

\'il, cnando el matrimonio no haya sido coosomado. 
10. Por mutuo COD!lentimiento de loe eónyugee, ratificado 

eeia mf:!eea deepué!!I de la primerll exposición ante el 
juez. 

11. Por la sola voluntad de la mujer. 

DE LA ACCIÚN om DIVORCIO 

A1·t. 4.' No puede renunciaue en las cunvenciooee matrj. 
monialea la facultad de pedir divorcio. 

Art. 6. 0 La aoción del divorcio sólo pertenece II loe ea• 
posos, 

.Art, 6.' Si el esposo que tuviere el derecho de pedir el ,H. 
vorcio se hallare en estado de intertlicoión, por cauaa de de• 
wencia, el curador, con lacouformidad del ministerio pupilar,. 
ó etite solo, podré.u pedir la separación de loa uaposoe. 

D•spués de declarada judicialm•nle la cesación d• la d•-
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mencia 1 el eeposo é. cn)"a inata~cia haya aido d~cretada IK ee• 
paración podri re&_tal1lecer. la 'fJ_da comUn 6 red1r que la eepa• 
ración sea con'fertida ttn lhvorc10. 

Art, 7.' Si el bt-eho que sirviere de fundamento A la acción 
de divorcio diere lugar A uua acción crimillal que deba 61:!r ín
tenlada por el mini~ttirio ¡1\lblic~, la acci0.11. d-, divorcio ql)~~lt1.• 
rá anependida hHta que haya a1do dtfimttvamente Jecuhdo 
el juicio criminal. . , ... 

La influencia de la 1:-entenc1a pronunciada en el Ju1c10 rn• 
minal sobre el juicio civil de divorcio, Hrá JeterminaJa ror 
lae disposiciones de loa art1culoe 1 102 y I ICS d,J Código 
civil. 

Art 8. 0 Si alguno de loa cónyuge• fuere menor ,Je eda:l , 
no podrá estar en juicio, cc-mo demand!r.te 6 demeoclado 1 5111 

la asisLencia que rara tiste 1:1010 60 eleg1rA la ¡)arte ó nombra • 
rl el juez. 

Art. 9.' Toda clase de prueba eerl admitida en este juicio. 

DE LAS MED1DAH PllOVl~()RJA8 Á QUfl P\l'EDE DAR LUlAR 
LA DRMANDA DK DIVOUCIO 

Art. JO. Interpuesta la acción de divorcio, ó antes de ella 
en caso de urgencia, ¡iodr& el juez, a insta1~cia ,lt~ parte, ~ecrth 
tar la separación de loe esJXlS08 y el dtp6a1to de la muJer eu 
casa boueda, dentro de loR limite.e de en jurisdicción, tle • 
terminar el cuidado dij los hijos con arreft:IO A las diepQaicio 
nes del Código civil y los alimeutoa que h•n de prestar,e l la 
mujer y loa hijoe que no qne,~arao t'n p~der del pRd~tt! ~('lmO 
tamhiéu 1111 t!xpeneat1 uectearrns á. la muJet' t•sra el Juicio do 
divorcio. 

Art. 11. Si la mojar aba u dona la reeid•ncia que le h• ei~o 
indicada, el marido pudr& rthuHr la prestación Je aliment,-1, 
y ai la mujer es la dPmantlante en el juicio, podrá ti. marido 
pedir qoe ee declare d,ca!do •I derecho de ella• contrnuarlo. 

Arl. 12. Si durante el juicio de divorcio la couducta del 
marido hiciese temer enajt!naciones fraudulbntas en ¡1erjuirio 
de la mujer, 6 diaipación de los bienes del matrimouiot t\i;tK 
podré. p~Uir al juu Je la causa que se haga innntario •le rllo11 
y se pongan á cargo de otro administrador ó que el marido ,ló 
8102:A por el importe de loft bienes. 

Art.. IS. En el cuo dtil iucieo 10 del arllculo :l.º1 tierR. ne • 
Cl'IHrio que lua r:linyugea con,parezcan per1:<,nalmtonte en t-1 
míemo acto ante ~I juez, A quitm expondrAn tin d~feo de te)'I\ 
rar11e. Et juez propondra\ loa wedioe conoilialorioe qu~ crtot\ 
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convenii,nte¡ y si éstos no dieran resultado, decretará la sepa• 
neión provisoria de loe cónyuges determinando el depósito de 
la mujer, el monto de lll pensión alimeutieia y adoptan.lo las 
medidas referentes á la situación de lo!! hijos y á la seguridad 
que crea convenientes para salvagoardia de los bienes de la 
sociedad. D11 todo se labrará acta que firmará con las partes y 
al final de la cual fijará. nne\"a audiencia con plRZo no mencr 
de eeie meses, á fin de qne comparezcan nuevamente los cón
yugei á waui111star si persisten en sus pl'opósitos de divorcio. 
Si as! lo hicieren, se decretará éste en la forma prescrita¡ si 
loe cónyuges no comparecieran á hacer la manifestacióu se 
dará por termiuado el pructidimiento ' 

Art. 14 Eu el caso del inciso 1 l del articulo S.º, la mujer 
~eberá C?mparecer peraonahneute ante el juez de su domici
lio, á quien expondrá su voluntad de disolver el matrimonio. 
El juez hará constar en acta ese pedido y fijará audiencia para 
celebrar un comparendo entre los cón¡nges en el que se in
tentará la conciliación, y si éBte no diera resultado, eeresol, 
verá la eitnaci6n de los hijos, se fijará la pensión alimenticia 
que el marido debe suministrará la mujer y ee resolverá so
bre la situación provisoria de los bienes. Si no comparece el 
otro cónyag¡¡ contra q11ien se pi,lt1 el di,orcio, el juez resol
v11rá1 olda~ las explicaciones del comparecient¡¡ sobrtJ la aitua• 
ción de los hijos y sobre la pensión alimentidia, decretando 
~~ todos loe c11.9os _la e~paración provisoria de los cónyuges y 
liJaodo nueva aurl1e11c1a 0011 illAzo de seis meses á fiu de qne 
C<Jmp11rezca la mujer á manifestar si persieitl 110 sus propósi• 
tos. 'Pambién se labrará acta de esta audiencia y se labrará 
~na con plazo d¡¡ un allo para qne la mujer concurra á mani• 
testar qut1 insiste t111 s11 volnnta,I de divoNiaree. Eu esta ulti• 
ma audiencia t1l jnez citará á los cóuyngee á un nuevo com• 
pare~~º é intentará de nuevo la conciliación, y en caso de no 
conc1harse ó de no concurrir el marido decr11tar.\ el divorcio. 

Sit1mpre que la mujer dejara d11 concurrir á alguna de las 
11_11ditJncias ó comparendos prescritos, se le tell\lrá por desis
tda y !1º podrá \"olver á intent11r 111 divorcio sino por causa 
doterm1111\da ó por mutuo con11entimie11to . 
. J<JI divorcio por ,·oluntad de la mujer no podrá solicitarse 

sino después d11 haber transcurl'ido due allos dt1 la c11lehración 
del matrimonio 

Ct!llndo al marido no ee le pudiera citar ¡,erso11almeut11 6 
ustuv1era.a111umte d?I pals, el ju~z lo citará por e,licto;i1 y si no 
00111pllrec1ere, venc11lo el térmmo del emplazamiento se le 
nombrará defensor dt1 oficio. 

1 
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fül LAI! EXCIEPOIONCS Á LA ACOJ(,s DE DIYOROIO 

Art. 15. Cesa la acción de divorcio cuan1lo ha habido re• 
conciliación entre los cónyuges después de los hechos qne ha
y1m podido autorizar la acción, aun cnando ésta ya hubiere 
aido intentada. 

Si la reconciliación tuviere lugar despnés de decidida lll 
d11maudll1 86 restituirá todo al estado qm, tenla auttJs de ella. 

Art. lU. En el caso del articulo anterior, el cónyuge de• 
mandant11 podrá deducir una nueva demanda por cunea sobre• 
venida después de la reconciliación, y hacer entonces uso de 
las caneas aut11riur11e para apoyarla. 

Art. 17. Si el deml\ndente niega que haya habido reconci, 
liación, la prueba de ella incumbe al demandndo. 

Art. 18. La reconciliación anterior a\ la demanda del;e 
oponerse antes de la contestación d¡¡ ésta, como excepción di
latoria¡ pt,ro ei fuere posterior á la contestación de la de111en • 
da, podrá oponerse eu cualquier estado d11l juicio, antes ele la 
lelltencia, snbstencilindoee el incidente por s11parado. 

Art. IU. La acción de divorcio se prescribe por veiute 
anos. 

El término para la prescripción empieza á correr desde el 
dla en que 86 produce el hecho que da causa al divorcio. 

Art. 20. La ley prtJsume la rtico11ciliaci6n cuando el mari , 
~o cohab~ta con la mujer después de haber cesado la hahite
c1ón oomuo. 

Art. 21. La e,:cepción 1le compenaación no ea admitida t111 
el juicio de divorcio, 

OAPÍ'l'ULO 11 

(En reem¡,18to del capitulo X de la ley de matrimonio civil,) 

D11 LOS El' IWTOS 01-;1, DIVORCIO 

Art. 22. Loe esposos divorciados podrán vol\'er A uuirse 
celebraudo d11 uuevo su matrimonio. 

Art. 28. Los hijos menores de cinco anos quednn\n á car
go de la mujer, eie111pre que, á juicio d11l juez, en cotulncta 110 
sea tal que la i11hal.Jilit11 para educur111s hijos. 
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Art. 21. Los mayores de esa. edad aer&n entregados al eón~ 
yuge que, á juicio del juez, sea el más A propósito parll eJu • 
carlos1 y 8Bte podrá reclamar los que bayan ijido entn,gado1 
al otro cuando lleguen é. pasar de quince anos. 

Art. 25. Nin•uuo do lo• hijos será obligado á •eguir al 
pa,he 6 á la madre que hayan sido condenados á priaióu 6 dos• 
tierra. 

Art. 21i. El ebnyuge que tenga hijos i sn cargo t,jercerai !a 
patria potestad eohre ellos. 
_ Art. '27. El padre y la madre quedaran solidariamt'nle •a• 
,1etos á todas las cargae y obligaciones que tientin para con 
au.s hijos, dt1Liendo unotJ y otros contribuirá la 111auutención 
y aducaeión de los midmoa hijos, en proporción á sus reepec• 
tiros bienes. 

Arl. 28. El derecho de sucesión de los hijo, sobre los bio· 
ues de sus padre::a y el de éstos sobre loa bleues Je sus hijoa. 
se ejercer! con arreglo al derecho comúo. 

Art. ~- Pronunciada la sentencia de divorcio se procede· 
r3 á la aeparación de los biene11 del matriwouio en los térmi
nos rrescri toa para el caso de mmute de uno de los cónyuges 
tiU e titulo de la ,Soci•dad conyugal, del Código civil, •alvo 
lo dispuesto en los articulas siguientes. 

Art. 30. El cóuyuge qua no hubiese dado causad• divor• 
cío podrá 1·e\'Ocar las douaciooes 6 ventajait que eu el contrato 
de matrimonio hubiere hecho ó prometido R.! otro cónyu~e y 
q11t1 debiau te1Jer efecto en vida ó d88pu6s de su f11llecimiento. 

Art. 31. Eu caso de muerte de uno de los cónyuges duran
te la iust,rnr:ia del divorcio, el demao,iil.llte 6 sus herederos 
podrán proseguir el juicio á efecto de obtener la revocación á 
que se refiere el articulo anterior, probando et fundamento de 
h1. demanda de divorcio. 

Art, 82. El esposo que reenlte inocente podrá conservar 
Jaa ventajas y donaciones que el otro esposo le hubiere hecho 
ó ¡1romt,tülo en el contrato de matrimonio, aun onando se hu• 
bieae estipulado que fu911eu reciprocas y no hubiera tenido 
lugar la reciprocidad, 

Art, !l!J. Si el divorcio fuera pronunciado contra los doa 
t,sposoe, en el cRRo de reoonvenci6n, uno y otro podrán pedir la 
rttvocl\ci6o de las vent.aj1u1 y donaciones que ae hul,ierlln he• 
,~h() ó prometido en el contrato del matrimonio. 

Art. 84, Las liberalidad•• bschaa al eapo•o culpable por 
11'8 padrea de au oón,vugtt en razón del matrimonio, eeri.u re• 
,·ocRilM 1ti olios lo pidieran, 

Art. 86. Ll\a rttvocaciones que fuer11.u pronunciadais con 
aureglo á. lo diepuest.o eu loa artloulos anterioras, eert\,u in•• 
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-eritü en el registro de contratos. El cónyuge que solicite la 
inscripción deberá. preiJentar al encargado del re~istro un tes• 
timonio de la sentencia que pronuncie la revocac160. 

Si los actoa revocados estuvieren transcritos, ta aoota
-cióu ae hará al margen de e:-1011 actos¡ y ai no lo eatuvíeren, la 
revocación se haré. conatar en el registro en la fecha en que 
.sea pratteotada la sentencia. 

Art. 36, La revocacióu regiatrada tendré. afectos contra 
terceros desde el día de la publicación de la sentencia1 11i el 
registro ae hnbiere hecho en el termino de aeia días. 

Art. B7. Si el cónyuge dojara pasar el termino deaigoado 
8D el articulo anterior pan el registro de la revocación, ésta 
no tendrá. efecto contra tercero aino desde el dla en que se 
lonbiera rsgiatrado. 

Art, !18, El juaz puede acordar en la ,entenc,a que admiia 
-81 divorcio una pensión alimenticia al cónyuge que baya ob
tenido el divorcio. Esta pensión eeré. calculada de manera que 
el cónyuge inocente conserve la posición que tenla durante el 
matrimouio, Cesaré. para el cónyuge culpable la obligación de 
puar la pensión alimenticia al cónyuge inocente cnaudo &8te 
-contrajera un nuevo matrimonio. 

DB LA REPARA.CIÓN PBU~ONAf, DB 1,0S &'>PO:iOi 

Art. 39, Los cónyuges pueden pedir au separación por laa 
mismas causas determinadas para el divorcio. 

Art. 40. Son aplicables á la separación personal de loa ea. 
posos las disposicionea de oeta ley relativas al divorcio de loe 
.miamos. 

lllPEOTOS DE LA 8.BlPARAOIÓN PIU~ONAL 

Art. 4L Lo, eep~eos que vivan separado, durante si juicio 
.de aeparao16u 6 en virtud de la aeoteuoia, tienen la obligación 
de_ guardarse mutuamente fidelidad, y podrá ser acusado cri• 
auoahnente por et otro el que cometiere adulterio. 

Art. 42. Separado, por sentencia, cada uno de loa cónyu• 
888 puede fijar su domicilio 6 residencia donde crea con,ew 
Diente, aunque sea en pala extranjero¡ pero ai tuviere hilos Á 
au cargo, no podré. tranaportarloa á pala extranjero sin ltcea• 
cia del juez del domicilio. 
. Art. 48, La mujer podrá ejercer todos loa acto, de la vida 

.CLvil1 exceptuando el eatar en juicio como actora 6 demandada 
•in lieeucia del marido ó del j uaz del domicilio. ' 



104 ALFREDO L, PALACIOS 

Art. 44 .• Dada la ae~tencia de s_eparación, loe eónyagee, 
pueden pedtr la separación de los b1ene11 del matrimonio en 
los términos que se prescribe en loe tltuloa de la •Sociedad 
conyugal, del Código civil. 

Art. 46.. El cónyuge inocente que no hubiese dado causa á 
Ja aeparac16n podrá_ revo~ar la~ donaciones ó ventajas que por 
el contrato de matrimonio hubiese hecho ó prometido al otro 
eóny~g~ y que debiau tener efecto en vida 6 después de su 
fallec1m1ento. 

Art. 46. Respecto de los hijos, serán aplicables loa artfoolos 
22, 23, 24, 26 y-26. 

Art. 47 .. E! marido qo!I hub~ese dado canea l la separación, 
«e.be contribo1~ l la subs1stenc1a de la mujer. El juez deter
mmarl la cantidad y forma, atendidas las circunstancias de 
ambos. 

Art. 48. _Cualquiera de los esposos qu•e hubiere dado causa 
á la eeparac1ón1 tendrá derecho á que el otro si tiene medios 
le pro.vea de lo pre~ieo para su su hsistencia si le fuera de tod~ 
necesidad y no tuviere rticursos propios. 

A~t. ~9: Queda derogado el capitulo XI de la ley de matri
monio civil. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y GENERALES 

Art. 50. En las causas pendientes sobre separación perso
n,al de los ~eposoa, la parte demandante podrá convertir la ac
ción deducida en acción de divorcio. 

Art. 61._ Si ~otea de la vigencia de la ley se hubiere decre
tad!> la separac_1ón personal de los esposos por sentencia ejecu
toriada,. cualquier~ de e_llos podrá pedir qDe la separación sea 
convertida en el d1vorc10 que autoriza esta ley. 

.Alfredo L. Palacios. 

S1t, PALA01os.-Pido la palabra. 
D6s_eo, se.O.or Preeideute, molestar dnraute el menor tiem

po pos1bl6 la at~nción de la houorabl6 Cámara, de manera 
qoe me. voy á IIJustar estrictamente á la disposición regla
mentaria. 
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Consecuente con mi propósito, ya expresado en diversas 
oportunidades, de cooperar á la realización de una gr~u lahor 
constructiva de transformación ordenada, y cumpliendo el 
programl\ del partido socialista argentino, que te11go el honor 
de representar en esta Cámara, traigo,. reproduciéndol?, con 
algunas modificaciones que conceptúo importante~, m1 pro• 
yecto de ley de divorcio presentado en _Hl07, que viene ahora 
firmado por mis colegas de representac16n. 

Se trata de no asunto fund11mental 1 porque afecta á la fa
milia, que to(los debemoe desear ennoblecid111 ~in restric~io• 
nes opresoras, capaces de perturbar la progresiva ascensión 
de nuestra patria. 

Seria reprobable que no nos apresuráramos á romper co~ la 
tradición, dictando una ley de lib_ertad, redentor!\ de la ~uJer, 
cuyo derecho integral, la maternidad por el amor, realizado, 
ha de contribuir eficazmente á nuestra grand11za moral. 

Las preocupaciones de una polltica pequena nos han ,!Dan
tenido mucho tiempc, aferrados á la rntrna, en mate~•• de 
legislación social, á tal punto qne no hemos p~rado mientes 
en el hermoso Pjemplo de la hermana re¡1úb(1c~ uruguaya, 
que sancionó el divorcio por mutuo coneent1m1e11_to y que 
acaba de discutir el divorcio ad libil,ml con los mismos de
tractores de antes, que confiesan ahora, cuando la experiencia 
ha consagrado la ley libertadora, que la aceptan como no he• 
cho consumado, asi como aceptarla un jardinero el lrbol ya 
robusto v en plena fmctificación que rompiera la armonla de 
loa planes que se hablan trazado. 

Todas las ínetitnciones humanas, por respetables que etianÍ 
se transforman sigDiendo una ley universal, y así vemos en " 
d11recho de familia c6mo se pooti Je manifiesto, de una manera 
que 110 permite dudar un solo instante, 1~ relación invar,iable 
que existe entre la~ formas de produ~c1ó~ y las re\ac1ones 
sexuales¡ el paralel~amo entre la organ1zac1ón económica y las 
formas de apareamiento. 

Ya tuve ocasión, al fundar por rrimera vez mi proyecto, 
de estudiar detenidamente esas relaciones, para llegar á la 
concluaión de que asistimoe á un fenómeno dt1 diep;r11gació!1 
del régimen. econó~ico, determinad? po~ el desarrollo prod!· 
gioso de la mduatr1a1 que prod1~c~ rnev1tablemente una ?"!º 
sis del derecho y que dehe modificar _las bases d6 la fa!mha 
en 111 eenti<lo de una mayor emnade libertad en las rnl~c10!1es 
sexuales, suprimi11ndo la aupremacla li61 hombre y la 111d1so• 
lnl,ilidad del vinculo. 

Es por eso que Spencér decia ~ne el caré.ct11r do la mono• 
gamia ha de elllvaree, piles se exigiré. que no ee contratu el 



ALFREDO L. PALACIOS 

~:~:lo ]egal sino cuando él re res 
vincDI::11t:;~ ::~era _que, se mir~rá ªc~~oe~:~nculo .natural. 
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Serla absurd e que e vfoculo natural se b o mantener el 
dad d 1 o, aenorea diputados d aya roto. 

d e aa relaciones de famT ' eclarar la inmutabir 
:: :nza d_on~e liasta laa pied~~= c~n n!edio de esta univers~i 

,el p~e~ 1;:~~¡liita Spencer dieran la~~:;~!~~i~os sJglos an-
dencia, había dicho 'q~: tosdu poder extraordinario nd:1ecnlti~~, 
nuevo de ¡ · o es camb 0 • • ar1v1-
r • sa OJa las cosas vie. as i ' que siempre uu flD. o 
8JDVenece el universo r·· lu y que el eterno mov· . J 

Al aspirará · nJ> ausos. : 1m1e.nto 
sexuales no u~~ mayor Bilma de libertad I 
dad co ' 1 prfip1cto uu mo,•iiniento d e~ as relaciones 
ció~ qD:fu~º a ri~aron. los detractora: d!gres1ón, en la socie• 
polémica sob:'!bd!~~a ~1ctoriosamente por F~:~e!:rruafi obje

llam.Esado lal ley de la ~:~~!~ón ~po:elli, explicando lo s:u:~oh: 
un tecito con t re.nte. 

ciales á las fo a ante el retorno de las . . 
,ciado ó demo~ads yDcaracteres primitivos co10stl1tuhc1ones ao
L . . a o ramud C . ' mo o au enun d:r:~• q~1en ha ~ostenido qu~ laoghnue! d~ .MarLiis, Carducci • 

lineas r-:~~=:: \mresiones de la nat::~~! P:iruitiva extra! 
Sil vida· n a es y máe sencillas d circunstante laa 
ele~euto~ºc~!~:t:~é;s ª!Jíodu~ el desa~r~ttra:ª:irt\:~ Y1de 
tuc1oues, hasta u 08 pruneros gérmeue d . e ~s 
de los elemento: ~<il~iee~d~rores? e~ ~ealiza las sl:t1::is1tt1i 

!::f¡z~:si~:uciéndose, por ci:rtt~~~t~r~ punto d~ _partid:, 
ciclo de un ' como_ d11cla Astararo la te ple ~epet1c1ón, sino 

y~ 1 gran ritmo. (Aplausos') rm1nac1óu de un gran 
ea iora de que 86 d' . . 

~=~:~ !í!ª~!iuo la ~efo~m~s~uut: p~~~ici:1plitud en el Parla-
luntariam:nteª oonc1euc1a, porque sÍlo J~iue no h~ de vio
si tu ación de 10:elt ~~ogarán a 8ue beneficios /eegrac1~dos vo
l'eyert~, ea intoler;gf¿ que en un hogar da~uníJ~e «:l'Jorará la 

La rndiaolubilidad del í 1 ' perpetua 
mente se 80 . v nen o cuan lo¡ có 

y 88 bne,'::rhu, priva á loa liijos Je In f~~Tnyuges simple-
una sociedad to acar notar que las union 1 !ª· 
veces un v / rmentada por prejuicio 88 J~regulares, en 

El d
. er. adoro ambiente de tort· s, const1tnyen IDnchu 
1vorc1o ah ¡ ura, 

to de la Jib ?0 uto, aetior President 
la libertad ertad no proporciona sino ven~' ?On ;' advenimien-
(lnión en la11fa1:1~itaverdadera garantia, uo:Jgª:;auºttr otra parte, · a segura de 
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Pero no he de extenderme en mayores consideraciones 
-sobre este pnato, porque gatero ocu¡iarme especialmente de 
la modificación que introduzco eu mi proyecto, la que se re• 
fü,re á la sola voluntad de la mujer como causa de separación. 

Con mayor amplitud, estableciendo el divorcio ad libitum, 
se ha diecntido en la República Oriental del Uruguay. donde 
sus iniciadores 8e inspiraron ea la concepción elevada que de 
la democracia tDVO la Francia revolucionaria. Aun admitido 
que el matrimonio sea un contrato, partiendo de los prinei• 
píos generales del derecho, hemos de reconocer que puede di• 
11olverse por la voluntad de una sola de las partes. 

El contrato de matrimonio, decla el doctor Arena, no se 
concibe sin la colaboración permanente de los cónyuges, Fisi• 
camente es imposible que los minisLros de la ley ¡medan im· 
poner sn cumplimiento. Se trata de un contrato especiallsimo 
-en el cual el consentimiento tiene que reno,·arse constante• 
mente y que desaparece de hecho y de derecho en cuanto el 
eonsentimiento deja de existir. 

Es por eso que los autores lo han llamado un contrato con• 

tinuado. Lo que yo propongo es la fórmula suetitutiva presentada 
.al Senado por el doctor Arena en la República Oriental é 
inspirada por el doctor Vaz }'erreira, una de las personalida• 
des más aimplticas de aqDel pais, al que me siento profunda• 
mente vtncalado por lazos de afecto y de sangre. Consiste en 
.que bn de ser causa de divorcio la sola voluntad do la mujer. 

Con esta desigualdad, ¿sanciono acaso una injusticia? No¡ 
proclamo uu principio de ttquidad, porque la situación de la 
mujer es inferior dentro del matrimonio y porque olla, opn• 
mida por prejuicios y convencionalismos sociales, debe tener 
-ventajas para el recobro de su libertad, Realizarlamos una 
verdadera obra de alta justicia liberando A la mujer, cuyos 
derechos, desgraciadameuto, han siclo con frecuencia descui
dados por loe legisladores, que somos hombres. 

As! no ee dirá que la mujer queda librada al arbitrio de 
.maridos libertinos, y la modeladora do las generaciones, como 
la llamb Oomte, In depositaria de nuestro porvenir, se sentirá 
dignificada y ennoblecida por la libertad¡ libertad que no ha 
de constituir nunca un poli gro social, ¡1orq no la mnjer1 b. quien 
.su destino y hasta 111. misma constitución orglmiaa imponen 
la maternidad, as mis buena y mas sufrida qu11 el hombre. 

Leopoldo Lugones, en uun carla hermosa publicada en lA 
1t•ació11, en la que aplaudla el propbsito qne hoy realizo, a6r
m1ha con razón que ninguna canen do divorcio tau perento• 
.ria 1iarll el niarhlo, ei os uu hombre de bonorJ como la decla• 
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noióo de que so esposa 00 quiere . • 
qne si la ~ujer sacrifica á oueetro :~v:i~;~~ él; y agreg~ba 
podo la vida 80 cada hijo y sob 11 d ser enturo, Jn-
1rre~ar~ble en cada incidente de ~u e.van o_nna consecueocia 
1upr1m1r toda ventaja para ase orar mor, Jn_sto es, entonces, 
por nu11etros propios méritos e~ pi :od_el ~d1end d_e _merecerla 

Y 11í la ltiy á mb de ' e 8 1g01 a ,•mi. 
concepto caball'eresco ue :: dco~cepto cieotl6co tomará el 
supremamente equita't~a con e:t•d~ef1\n (la frase del poeta, 
gadoa.) 1 • Aplausos prolo,i-

Mi fónnula encierra un prec t 
N diga que ella ,iola principiosj?r1i:/n favor del débil¡ y no 
eae carg~ h~brfa que formularlo coot1:~ dnsagrados, porque 
vo, que rnfr1nge arcaicos conce o o el derecho nu11-
abetractamentti como lo h d ptos por los cuales ee senala 
igual eefera de ~cción para ~od~:fstrhdo bo est~ GAmara, una 
tes eo las diversas situaciones e:ª om~_res, e111 parar mien
tran&. que ~tos puedan encon-

Pido á los eenores diputados me 
para que este proyecto pase á la ~~ómpanen ':'>º en voto 
aoa.¡ comm n respectiva. (Aplau-

.Apoyado. 

Carta del e■orhor Lugonea 

La carta' que ee refiere el di d ao, ea la algulente: ¡iota O Palncioa en el anterior dlacur 

Sr. Dr. Alfredo L. Palacios. 

Distinguiclo amigo: 
Lo felicito viv11me11te or l 

f¡'ºP?ne presentar, hacitin! 1 proy~c~ de divorcio que ae-
1zac1ón moral de nuestro o•ªª 1:U' poa1t1vo servicio A la civi-

teria. pais, aatauto atrasado en l!Sta ma• 
Aunque tengo fe mn n. 

el desarrollo <le la liberr.1 • na en la eficacia de las leyes para 
de toda ley-la ohedi i_, porque el principio fundamental 
aquel bien, de tal suere~c1R-es_abeolutameuto negativo de 
bertad será uo eatado de e~~~- 1!11entra~ exista gobierno la ¡¡. 

. 1c1smo pereooal 6 una emprear. 

DOS AÑOS DE AOOIÓN' SOOIALISTA 109 

de salteadores, hay dos motivos que me impulsan á aplaudir 
en proyecto. 

Oousiste el primero en que las únicas leyes relativamente 
aceptables eon aquellu por medio de las cuales el Eitado y la 
eociedad abandonau sus privilegios, reintegrándonos uo poco 
de libertad, coosecutiva A aquella eliminac160 de poder¡ vale 
decir del derecho inherente á todo ser racional para dirigir so 
conducta como le plazca. Solamente por pretender la realiza
c1ón de éste, ósea el ejercicio mismo de la libertad, la ley 
persigue, eocarcela, mata é infama¡ de modo que cuando ella 
misma viene a aflojarnos un eslabóo ue la cadeoa, debemos 
1iuceramente aplaudir, daJo qu11 esto reporta, miseros de nos
otros, eu capacidad mhima para el bien. 

El otro motivo es el carillo que le tengo y la admiración 
qu11 profeso al gallardo luchador, en quien ,·eo reunirse, con 
éxito magnlfloo de talento y juventud, la severa convicci6o al 
mb noble romanticismo. 

lo6ero, pues, que su proyecto ha de tener, sobre todo, en 
vista la situación de la mujer, 6 sea el individuo rob oprimi
do y degradado ¡1or la iniquidad social¡ y se lo digo porque 
aua cuando esto suele eer móvil principal en todas laa leyea 
análogas, allá mismo ee nota también una deticiencia de to· 
du ellas. 

Aceptando el so6e1na democrático que confunde la igual
dad co11 la equidad, el legislador cree realizar uoa obra de 
perfecto liber111iemo cuando establece 111 igualdad eu loa cóu• 
yuges para l11 gestión d11l divorcio. Ptiro no 118 aceptable ante 
la equidad que la mujer, oprimida por prejuicios religiosos y 
sociales cuyo reconocimiento hace la ley, transformándolos 
en un estado inferior, eubordiuado casi discrecionahneute al 
egclamo auascoliuo del cual aquélla ea la expresi6n, no es ad• 
miaible, digo, que asl rebaja,ta, la mujer resulte equitativa• 
Diente igual 111 horuhr11 para el recobro ,\e su libertad. D11be, 
al contrario, toner mayor facilida1l, en proporción á aquellas 
desventajas, si la ley ha de eer equitativa. 

Por otra parle, la materni,lnd ,lo la mujtir en el estaJo ma
trimonial desiguala tamhiéu las cosas á favClr suyo. El honor 
de la familia asl co1nplet1tda está pri11dpal111eute en tilla, con· 
eietieudo In inlegridad Je aquella \"irt111l en un respeto intan
gible. La esposa madre es 11ara el hogl\T y para la eocietlad el 
elem11nto mb imporlanlo de la familia. !:'alta 1111 ésta la 
madre, y todo queda destrui,lo¡ tle tal modo •111eel padre debe 
volvllr il cas11rse ¡,ara rehacor su hogar, mientrM éste persiste 
org1ni11ailo é incólume hajo la dirncción de la viuda. 

Al revés de lo que establece el prtijuicio &goleta y perverso 
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en la fidelidad del marido l la esposa, tiene ésta su única ga
rantla de ser débil, el precioso depósito de su honor confiad~ 
l la discreción de un caballero¡ y en tal concepto ~nando la 
!ey ujga a la mujer q_ue quiere separarse las pr~ebas de la 
rnfidehdad del esposo, impone l su decoro el mayor ultraje. 
FAto para no hablar de cosas peores, como la contaminación 
patológica y la incit~~ión l co~eter actos vergonzosos. Salvo, 
pues,. el cas? de eev1c1a, la muJer 110 puede defender su lilJer
~d a1n detrimento de su amor propio. Y no olvidemos que la 
libertad ea preciH11!3BDte la rnhirua dignidad humana. 

El honor femenino, ba~ado en la castidad, vive de pndcr y 
de reserva. Todo lo que violan estas dos condiciones atenta 
contra él, y fo~ra iniquidad atroz que precisamente ¡1ara de
fender!~ la mnJer procura el recobro de eu lilJertad, viniera la 
ley á ex1g1~ su desmedro supremo con la exhibición del ultraja. 

La d11s!gual~ad equitativa consietirla, pues, en declara1 
c~uaa de d1vorc10 la _sola voluntad de la mujer, sin la obliga
c1ón de exponer moti vos. 

Asi _recibirla su justo complemento la cl~usula del mutno
conven•?• y quedarla también desv11uecido Hquel argumento
~e púlpito, 11n cuya virtud el divorcio favorece l los maridos 
r~aegnros, lo cual, en el supuesto de la i~ualdad criticada, 
~•ene su parte de razón. Por últlmo, la mitad del escándalo-
1nherente á tales procesos quedarla asl suprimida. 

Eo ~uanto_al marido, si es un hombre de honor, como debe 
preaum,~se, n111~una causa de divorcio tan perentoria COIDO la 
declarac1óo de que en aspo a 110 quiere vivir con ól· y por lo 
que respecta á loe miserables incapaces de corupre~derlo no 
creo 911e merezcan la consideración de la ley. 1 

N, hab~i\ tampoco por qué abrigar temores de abueo vicio
so. La muJer es de suyo mis houosta que el hombre y mb• 
conaervad~ra, por In _propia razón do su maternidad 'Si auo 
•~ora, baJo ~I despot1eruo q110 la rebaja, es cornúumente tan 
vn~uoea, fácil es suponer su mejora una vez diguiflcada nor 
la libertad. ' 

~ueeto que la m11jer s11crifica {¡ nuestro carino su eer ente• 
ro, Juga~do_la vida ou cadn hijo q11e le damos y eobrcllevarulo 
~n cada 111~1dento de su nmor una coneocnoncin irrepal'llble, 
Justo es, s1 tales caballeros somos suprimí r toda ven t11 • a 
par~ asegurarnos al ~1i1H! do n~e:oc¿rla con uuostros pro¡ifo; 
méritos, en 11leua d1gn1dnd Viril, riud:tindole como debid<> 
ea¡iout6ueo tributo la fidelidad e•a forma amable dol be-
rolemo. ' 
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111.-DEREeHOS etVILES DE LR MUJER 

REFORMA AL CÓDIGO CIVIL 

PROYECTO OE LEY 

El Senado y la Cámara de diputados, etc. 

Articulo l.º El padreó la madre natural que ejerza 111 pa• 
tria potestad tendri la administración y el usufructo de los
bienes de eus hijos, salvo los casos de excepción legal. 

Art. 2.ª La mujer, sin necesidad de autorización del mari
do, podrt\ ser socia de sociedades de socorros mutuos y coope• 
rativae, y tener libreta propia en cajas de ahorros, Mi como 
girar ella sola sobre aue l1aberes. 

Art, 8.ª La mujer ¡iodrt\ ser testigo de los instrumentos 
públicos y de lOB t.estamento91 en las mismas condiciones que 
el hombre. 

Art. 4.ª Las tiae y hermanas de los menores podrán ser 
tutoras mientras sean eolteras ó viudas. 

Art. ñ.º La mujer divoroiada, en todos los caeos, vodri\ 
di■póner de ene bienes propioe, sin autorización alguna, 

Art. 6.º La mujer cHada podrt\ ejercer toda profesión llci• 
&a, y tendn\ la libre admiuistración y el derecho de disponer 
de los bienes 9ue ganare con sn trabajo ó profesión. 

Art. 7.º l.¿uedan derogadas lae dispoeicionos que se opon• 
pn t\ loe artlculos anteriores, loa cuales serán incorporados 
al Código civil. 

Art, 8.º Comuulquese al Podt1r Ejecutivo. 

. .Alfredo J,. Palacios. 

Sn. l1ALAOJOS,-1.a civilización moderna exige la revisión 
de )09 códigos, especiahnunto en las disposiciones que legie
lan rt1specto do la mujer. Y hago esta afirmación, uo ¡ior qut1 
crea que ella 11s una osclavn deutro de uuoetras leyes ni por• 
1101 u1e doch1re partidario de la absurda igual,lad proclamada 
por nu fe10iniemo ileclnmatorio que oeti on pugna con las 
condiciones naturales do In personalidad orginica y palquicn 
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(le la mojer, sioo porqne anhelo para ella la plenitud de los 
dt\reehos que le corresponden, y de los que se ve privada por 
prt,ct:,ptos arcaicos que los palses progresistas se apresuran á 
ht>rrar Je los códigos, pMo que, desgraciadamente, perduran 
todavla eo nuestra legislación, tAn poco ajustada& las e:r:igen• 
c1as dt,I actual momento hiatórico. 

El concepto acerca de la mujer se ha transformado funda. 
wentalmente. 

Para los antigllos faé la sierva del hombre, Ea asl como el 
grao orador de los griegos, citado por Bebel, pudo decir estas 
palabras, que son realmente sngestivRS: «Nos ca.aamos para 
tener hijos legítimos y una fiel guardadora de la casa; tene, 
lnos campa.llera de tálamo parP. stirvirnos y cuidarnos, y he
tairas para los goces del amor. 1 

El cristianituno, que debe á la mujer el colosal éxito de su 
.cJ.octrina, ya que, aegl\n Renán 1 la pasión de una alucinada dió 
al mnodo la leyenda de un Dios resucitado, no le ha rendido 
f'-1 homenaje qne merecia Prueba evidente de ello es que du
r11.ote largo tiempo los obispos discutieron en el concilio de 
.Macón si la mujer tenia ó no tenia alma, (Aplauso.,., 

E3 cierto que la dulce voz de Jesús, el sublime Nazareno 
que aeducfacon su verbo y predicaba, ora en las rientes pra
deras, ora en los desiertos de Judea, pero siempre á los mise
rablet1 y oprimidos, habla sido ya reemplazada por la voz aira• 
da de los principes de la Iglesia, que eóio tenla modulaciones 
suaves y armonio88s cuando se dirigla á los poderosos de la 
tit,rra. (Aplausos. , 

Nadie osaría reproducir ahora las insensatas discusiones 
del Congreso de Macón. La mujer actual está lejos de carecer 
lle los redpetos del hombre. No es la sierva, no etJ el Her infe
rior de la edad antigua. Pero forzoso e9 reconocer que nuea
tras leye11 no le otorgan todos los derechos que le correepon
deu, de Acuardo cou la orientación del pensamiento moderno. 

Hay supervivencias inexplicablee de la vieja legislación 
l'OWana incrustadas en loe códigos, hasta el extremo de que 
en la ley argentina, que no ha eeguido, por cierto

1 
las huellae 

del Oódigo aien,11.n, la mujer no puede disponer del producto 
de 111 traba¡·n 6 profesión. 

El legie ador, al establecer una seria incapacidad para la 
mujer caeada, incapacidad que está lejoe de ser natural

1 
ha 

puesto de manifiesto inconsecuencia!I de criterio, que demuee
trau claramente lo abHurdo de las disposiciones restrictivas. 

El proyecto que presento tiende á. suprimir eeas limitaoio
nee arbitrariae, que setialau valladares al deeenvolvimieoto 
de la acción fomenioa; tiende ! qua la mujer conquiste una 
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. 1 , rdeue, social y domé•tico y 11. 
..emancipación rel~tL~d e; :: e: los madrigales Je loa poetas, 
-que ae eleve su ~1gn1 a , l le es de la nación y en los ac
como alguien dtJO! aluo ea as y 
tos diarios de la v1d_a. le . 

0 
que la madre natural ten,:a 

Propongo, ~u pmner ~llll~ de los biene~ de aue hijos. La 
la aJministrac1ón Y el.i:utrac . dudable que en esta forma 
ley argentina ,lo. pr~h.1 , y ea ~n ra.va cuando loa bienes que 
•nciooa una tnJustic1a qule 88 ~a recibido el hijo por be
ban ds administrarse sou 08 que to que pueda aducir&~ en 
reoc:a del pA.dre. ~º. ~ay 8:rgnm::1 que deriva de la fuerza 
fu·or de eeta proh1b1016n. 81 no e d de cultura. 
del prttjnicio, ind~:o de nu:r;~

0
~.:~~ que presento, que la 

Dispongo ta.~ ido, por r testigo en loa in8trumentoe pó.
mujer esté habthta a para ee 

blicoe y en los t.611~ameato~d '6n alguna para que se eqni--
No puede ~(h1cir13e c~nei .3!:t~s los ciegos y loe sordomu

pare á IM m~J~r~e c~n oa \ ta teY reaulte. lUé.s absnrJa cuan
dot. La proh1b101óo e uues r ar ue la mujer b8 incapaz 
do ae ob8e~va1 como ~e ha hecha~::~ d~ ~inero hecho aot6. ea
para atestiguar un e101pl~ pré b rgo tiene capacidad entic1en
cribano públ,ico, r que, ªAf :m ;,ra 'hacer que se condene á 
te y 80 test1mon10 es "' 1 0

,. az para dar validez 6. ua. 
m~erte é. un hombr~¡ que es c:d~;P pare. destruir sus efectos¡ 
tttata.mento, y que ~1ene capa o im:1trumento público en qu~ la 

.q11e no puetle ~teat1gu~r en u te en el cual tiene depoa1ta
aociedad hace tnterven1r ~n agio o uede 1:1olidarizarse por 
da la fe pública, y q~e, sm emd::1~r~r~1ulo un acto sohunne. 
au t~timon.io. c_on el Jnez P"'b\ ee un ºª"° tipico de rutina; 

La proh1h1c1ón que c~t a O 
or ne allé. los instrumen~s 

tenifl eu razón de ser e~ orna, p !o meros actoe de la v1d1-
públicoa no eran eons1deÍaddsmeo1.1alra muy bien VM& Ouz• 
civil; pero hoy que, f° 111º ~ 6 

8 
!xige la forma inatrumttotal 

mio, loe actos p~ra ~e curl:d: funciones geutiliciae, hoy que 
no pert~necen tl a e~ ego . ca 8iDo la capacidad moral, e11 
no se exige la ca)lacul~d ~g1l~ t'a mujer en loa iuatruu~entoe 
iodiscutihls que la ~xc uei n 8 r~eouoce como causa stno la 
públicos y io• testamento, :°11. la autoridad del derecho tra-
1umisióu ciega. é tnconec1en e 

dicioual. d'tado Rrtlculo aobre la condición 
Adolfo Posada_, eu nn me I Abril de 1t108, en la K.•pa• 

jurldic• do I• mnJer, puhhbad;¡oe:sta toei, qu• hoy ha .,do 
ña Jluderna, sostttnia. cod F .

8 
Bavi~ra á 1ta.li1.

1 
6D eate 

admitida por loa c61l1~oa e ranc?i ll ' 
último por iniciativa die Sa'.••tºde qº~: s~y autor que las tlaa 

Dispone también e pro) oc o 

8 
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y hermanas de los menores pueden ser sus tutores mientru 
se conserven solteras 6 viudas. 

Excluirlas, como lo hace la ley argentina, es injusto Tal 
restricción se aplicaba en Roma, donde existla un conoept<> 
distinto al actual de la tutela¡ pero desde ningún punto de 
vista puede admitirse entre nosotros, desde que para 11u desem• 
peno sólo se exige la capacidad civil y la idoneidad suficiente, 
mbime cuando ella es una carga que de'be pesar sobre todas 
las personas beneficiadas con la herencia, El Código alemán 
ha consignado esta prescripción que proyecto como modifica• 
cióo á nuestra ley. 

Propongo, por último, que la mujer casada pueda ejerct1r 
toda profesión llcita y tenga la administración y libre dispo
sición de lo que ganara con su trabajo. 

La simple enunciación de esta reforma está demostrando 
la justicia que encierra. Códigos tan adelantados como los de 
Alemania, Suecia, Norue~ y el cantón de Ginebra la hao in• 
corporado á sus prescripmones. 

Tiende, sin duda, á la emancipación económica de la mu
jer, que, según las palabras del doctor Juan Agustln Oarcla, 
se impone á todas las legislaoiooes y va impllcita en eu 
desarrollo histórico ó lógico¡ en las clases pobres, porque el 
jornal pertenece á quien lo gana, porque, en tesis general, la 
madre es mAe previsora y mAe económica que el padre¡ en las 
clases ricas, para evitar inicuas expoliaciones y para garanti
zar la libertad de la familia. 

Las otras disposiciones consignadas en mi proyecto son <le 
una claridad y justicia que me eximen de todo comentario. 
{Aplausos prolo11gados. ) 

Legislación del trabajo 

l.-5E611RO SOBRE HeemENTES 

PROYECTO DE LEY 

El &11ad-0 y Cámara ele diputados, ele. . 
Artículo 1.• Loe patronee esta\n obligndos á indemnizar a\ 

■oa obreros y empleados, cuyo salario anual oo exceda de 
8.600 pesos por loa acciiientoe que sufrieran por el hecho ó en 
ocasión del

1 
trabajo que ejecutan por cuenta ele aquéllos. 'l'am

bién serán responsables de loe danos que se les causaran en la 
explotación de las i111lustriaa que p~r s~ nn,turalezn l!nedan 
determinar enfermeda,les agmlas ó intox,cacwnes c1ón1cas. 

Art. 2,º Los patroue11 quedarán eximidos de reep_onsahi_li· 
dad en loa casos en qne el accidente l1a sido causado rnte11c10• 
nalmente por la victima. . . . . 

Art. 8.º a) Si el accidente produJera una mca.pac1dad •te~
poral •, la inde11111 i:.:a<'i6n ,que corresponda ~era\ igual á la '?'" 
tad del salario y desde el dia en que el ~cc1d~nte eo produJo, 
hasta que la vfotima se encuiintre en s1t11ac1611 de volver al 
trabajó. . . 

b} Si la incapacidad ea cpermane~te, y parcial, la _mdem• 
nizacióo sera\ una nrnta igual á la 1111tatl de la rnd11cc16u qno 
por el accidente hayl\ experimt1ntado el salRrio. . 

e) Si la incapacidarl ea •p11rmanen~• y ahsolul~, la rnde111• 
nizaci6n será una renta igual á 111 lt11lad del salario. . 

Art. 4,• Goza1a\ de la inile111niz11oi611 ll. qne se refiere el ID• 

11i110 a) del articulo 8.º la mujer duranto los ,illimoe 40 d!as 
del embarazo y el mes e11l,siguie11to al part.o, 


